
 
 

 

 

 

 

Resolución Directoral 
N°  00983-2022-MINAM/VMGA/DGRS

 

 

Lima, 21 de julio de 2022 

 

Visto, la SUCE N° 2022272328 (Registro MINAM N° 2022028352), que contiene la solicitud presentada 

por la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L., identificada con Registro Único de 

Contribuyente Nº 20478202190, sobre la inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas 

Operadoras de residuos sólidos; y el Informe Nº 01468-2022-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA;  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 

establece que el Ministerio del Ambiente es el ente rector a nivel nacional para la gestión y manejo de 

los residuos; asimismo, en el literal q) del mismo artículo se señala que es competente para 

“Administrar y mantener actualizado el registro autoritativo de las Empresas Operadoras de Residuos 

Sólidos, (…)”; 

 

Que, de acuerdo con lo previsto en el literal d) del artículo 106 del Texto Integrado del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial N° 167-

2021-MINAM, la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos tiene como función “Conducir el 

registro autoritativo de las Empresa Operadoras de Residuos Sólidos”; asimismo, según los literales i) y 

j) del mismo artículo, la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos también tiene como función 

“Otorgar las autorizaciones de (…) otros actos o procedimientos administrativos bajo su competencia” y 

“Expedir resoluciones en asuntos de su competencia”, respectivamente; 

 

Que, según el artículo 112 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente, aprobado por Resolución Ministerial N° 167-2021-MINAM, la Dirección de 

Evaluación Ambiental y Autorizaciones de Residuos Sólidos es la unidad orgánica de línea que depende 

de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, encargada de evaluar las acciones y/o 

procedimientos administrativos relacionados con el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de 

Residuos Sólidos; y, en esa línea, el literal a) del artículo 113 del mismo texto normativo establece que 

tiene como función “Evaluar y emitir opinión sobre las autorizaciones de inscripción, ampliación de 

operaciones y modificación de información en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de 

Residuos Sólidos del MINAM”; 

Que, la Resolución Ministerial N° 154-2021-MINAM aprobó el Cuadro de Equivalencias de las unidades 

de organización del Ministerio del Ambiente contempladas en el Reglamento de Organización y 

Funciones; 



 
 

 

 
Que, a través del Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, la cual tiene como objeto establecer derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades 

de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de propender hacia la maximización constante de la 

eficiencia en el uso de los materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos 

económica, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y 

lineamientos señalados en ella; 

 

Que, el Artículo 87 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278 - Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, modificado por el 

Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM, señala que las empresas que se constituyen para el desarrollo 

de las operaciones vinculadas al manejo de residuos sólidos, deben inscribirse previamente en el 

Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos administrado por el MINAM; 

 

Que, asimismo, el Artículo 89 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278 - Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, modificado por el 

Decreto Supremo N° 001-2021-MINAM, establece los requisitos para la inscripción en el Registro 

Autoritativo de Empresas Operadoras de residuos sólidos administrado por el Ministerio del Ambiente; 
 

Que, en aplicación de la décimo octava, Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de la 

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-

MINAM, modificado por el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM: “En tanto el MINCETUR adecúe la 

VUCE, los procedimientos administrativos se tramitarán electrónicamente de acuerdo a lo establecido 

en el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM y en el TUPA aprobado por el Decreto Supremo N º 007-

2010-MINAM y sus modificatorias”. 

 

Que, los principios de legalidad, debido procedimiento administrativo, imparcialidad, predictibilidad o 

confianza legítima, señalado en los numerales 1.1; 1.2; 1.5; 1.15 del Artículo IV del Título Preliminar del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, sustentan el procedimiento administrativo; 

 

Que, el Artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos debe comprender: “(…) La descripción clara y taxativa de todos los 

requisitos exigidos para la realización completa de cada procedimiento (…)”; 

 

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del MINAM, aprobado mediante el Decreto 

Supremo N° 007-2010-MINAM, sus modificatorias, y adecuado mediante el Decreto Supremo N° 036-

2021-MINAM, contiene siete (7) procedimientos administrativos en materia de residuos sólidos, entre 

los cuales se encuentra el Procedimiento “Inscripción en el registro autoritativo de las Empresas 

Operadoras de Residuos Sólidos” identificado con el Código PA2100A4D6; 

 

Que, los requisitos del Procedimiento “Inscripción en el registro autoritativo de las Empresas 

Operadoras de Residuos Sólidos” identificado con el Código PA2100A4D6 establecidos en el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio del Ambiente, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 007-2010-MINAM, sus modificatorias, y adecuado mediante el Decreto Supremo N° 036-

2021-MINAM, son los siguientes: (i) Requisito N° 1: Solicitud Única de Comercio Exterior (SUCE), cuyo 

contenido tiene carácter de declaración jurada, que contenga la siguiente información: a) Datos 

generales de la empresa, consignando el número de Registro Único de Contribuyente (RUC), el número 
de partida electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – 

SUNARP, donde conste que el objeto social de la empresa se encuentra vinculado al manejo de 

residuos sólidos, b) -Datos del domicilio legal y/o de la ubicación de la planta de operaciones y/o de la 

infraestructura de residuos sólidos, de corresponder; c) Datos de la Resolución o documento que 



 
 

 

 
aprueba el IGA, en el caso de que la EO-RS pretenda manejar infraestructuras de residuos sólidos, c) -

Datos del responsable de la dirección técnica de la empresa; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 del Decreto Legislativo N° 1278, d) -Datos de las licencias de funcionamiento vigente del 

domicilio legal, de la planta de operaciones y de la infraestructura de residuos sólidos, según 

corresponda, expedida por la Autoridad Municipalidad respectiva, consignando un giro de negocio 

acorde a las operaciones a realizar, e) Descripción de las operaciones que se pretende desarrollar, f) 

Descripción de equipos e infraestructuras para las operaciones que pretendan realizar, g) Clasificación y 

ámbito de la gestión de los residuos sólidos que se pretende manejar, h) En el caso de vehículos 

propios, consignar los siguientes datos: número de la tarjeta de propiedad y número de la partida 

registral y asiento de inscripción en la SUNARP en donde se encuentra inscrito el vehículo, i)En el caso 

de vehículos alquilados, adjuntar copia simple de los contratos de alquiler o leasing vigentes, que 

deberá contener los siguientes datos del vehículo: número de la tarjeta de propiedad, número de 

partida registral y asiento de inscripción en la SUNARP en donde se encuentra inscrito el vehículo, j) 

Declaración jurada indicando la autenticidad de los documentos presentados en copia simple, k) -

Declaración jurada de no ser micro o pequeña empresa, en caso se pretenda manejar residuos 

peligrosos; (ii) Requisito N° 2: Pago por derecho de tramitación a través de la VUCE, (iii) Requisito N° 3: 

Plan de contingencia en el cual se detallen las medidas de atención de emergencia frente a incidentes 
(incendios, derrames, colisión, volcadura, desastres naturales y otros que aplique el manejo de 

residuos) para las operaciones que realicen; (iv) Requisito N° 4: Copia simple del permiso de operación 

especial para el servicio de transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos por carretera 

emitido por el MTC, para el caso de residuos peligrosos; y copia simple del permiso de operación para 

transporte de mercancías en general, para los residuos no peligrosos; (v) Requisito N° 5: Copia simple 

de los documentos que acrediten la especialización y la experiencia en la gestión y manejo de residuos 

sólidos del/la profesional responsable de la dirección técnica de las operaciones de la empresa, en caso 

corresponda. La especialización deberá acreditarse con cualquiera de los estudios de post grado 

señalados en el artículo 43 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria; debiendo presentar, para el caso de 

grado académico, solo los datos del mismo. Asimismo, la experiencia deberá acreditarse, con el 

currículum vitae correspondiente; (vi) Requisito N° 6: Copia simple de la póliza de seguro que cubren 

los riesgos por daños al ambiente y contra terceros, en el caso de manejo de residuos peligrosos; 

 
Que, con fecha 13 de mayo de 2022, mediante la solicitud de la referencia, presentada en la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior (en adelante, VUCE), la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. (en 
adelante, la empresa) a través de su representante legal, Yuri Elías Condori Olivo, solicitó a la Dirección 
General de Gestión de Residuos Sólidos (en adelante, DGRS) del Ministerio del Ambiente (en adelante, 
MINAM), la inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (en 
adelante, Registro Autoritativo de EO-RS) para realizar las operaciones de i) recolección y transporte 
de residuos sólidos no peligrosos y peligrosos y ii) barrido y limpieza de espacios públicos de residuos 
sólidos no peligrosos; 

 
Que, con fecha 22 de junio de 2022, a través de la Notificación de la VUCE N° 2022103329, la Dirección 
de Evaluación Ambiental y Autorizaciones de Residuos Sólidos (en adelante, DEAA) de la DGRS remitió 
a la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. el Informe N° 01204-2022-
MINAM/VMGA/DGRS/DEAA, mediante el cual se realizaron observaciones a su solicitud, otorgándose 
un plazo de diez (10) días hábiles para la remisión del levantamiento de observaciones; 

 
Que, con fecha 6 de julio de 2022, a través de la VUCE, la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI 
S.R.L. solicitó ampliación del plazo para la presentación del levantamiento de observaciones; 

 
Que, con fecha 7 de julio de 2022, a través de la notificación Nº 2022113362 de la VUCE, la DEAA 
notificó a la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. el otorgamiento de la ampliación 
solicitada, por única vez y por el plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación; 



 
 

 

 
Que, con fecha 19 de julio de 2022, mediante la pestaña “Subsanaciones” de la VUCE, la empresa 
METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. presentó la información orientada al levantamiento de las 
observaciones formuladas en el Informe N° 01204-2022-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA; 

 
Que, con fecha 20 de julio de 2022, a través de la notificación Nº 2022121548 de la VUCE, la DEAA 
requirió a la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. adjunte copia del nuevo plan de 
contingencia para la operación de barrido y limpieza de espacios públicos requerido en los numerales 
N° 18 y 20 del ítem II.2.2 del Informe N° 01204-2022-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA; toda vez que, no 
presentó el referido documento en el levantamiento de observaciones, otorgando un plazo de dos (2) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación; 

 

Que, con fecha 20 de julio de 2022, mediante la pestaña “Subsanaciones” de la VUCE, la empresa 

METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. presentó la información requerida; 

 

Que, en el Informe N° 01468-2022-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA, se concluye que la empresa METALES 

Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. cumplió con presentar los requisitos del Procedimiento “Inscripción en el 

registro autoritativo de las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos” identificado con el Código 

PA2100A4D6 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio del Ambiente, 

aprobado mediante el Decreto Supremo N° 007-2010-MINAM y sus modificatorias, y adecuado 

mediante el Decreto Supremo N° 036-2021-MINAM, en concordancia con los numerales 89.1, 89.2 y 

89.3 del Artículo 89 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278 – Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM;  

 
Que, en base a la evaluación realizada en el Informe N° 01468-2022-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA, 
corresponde aprobar la inscripción de la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L. en el Registro 
Autoritativo de Empresa Operadora de residuos sólidos, para el desarrollo de las operaciones de i) 
barrido y limpieza de espacios públicos de residuos sólidos no peligrosos del ámbito de gestión 
municipal; y, ii) recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos y peligrosos de los ámbitos 
de gestión municipal y no municipal; 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Ambiente; en la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente; en el Texto 

Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 

Resolución Ministerial N° 167-2021-MINAM; la Resolución Ministerial N° 154-2021-MINAM, que 

aprueba el Cuadro de Equivalencias de las unidades de organización del Ministerio del Ambiente 

contempladas en el Reglamento de Organización y Funciones; el Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificado por el Decreto Legislativo N° 1501; y, su Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM; así como, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS; 

 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR la inscripción en el Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de residuos 
sólidos presentada por la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L., y EMITIR la constancia del 
Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de residuos sólidos para el desarrollo de las operaciones 
de i) barrido y limpieza de espacios públicos de residuos sólidos no peligrosos del ámbito de gestión 
municipal; y, ii) recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos y peligrosos de los ámbitos 
de gestión municipal y no municipal, por los fundamentos expuestos en el Informe Nº 01468-2022-
MINAM/VMGA/DGRS/DEAA, el cual forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

 

 



 
 

 

 
Artículo 2.- INFORMAR a la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L., que el Ministerio del 

Ambiente, a través de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, podrá revocar la presente 

autorización de conformidad con lo señalado en el Artículo 83 del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1278 - Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-

2017-MINAM, y de conformidad con lo establecido en el Numeral 214.1.2 del Artículo 214 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

 

Artículo 3.- NOTIFICAR a la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L., el Informe N° 01468-

2022-MINAM/VMGA/DGRS/DEAA, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 

Resolución, de conformidad con el Artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 

Artículo 4.- NOTIFICAR la presente resolución a la empresa METALES Y LOGISTICA CONDORI S.R.L., 

conforme a Ley. 

 

 
Regístrese y comuníquese. 

 

Documento Firmado Digitalmente 

Edgar Martín Romero La Puente 

Director General de Gestión de Residuos Sólidos 
 
 
 
 

 

Número del Expediente: 2022028352 

 

Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo 

dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
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